
DE LI mVI-WlA DE hlfiUDSO.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su angustivReal faniilia 
coülinûaü en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

En el dia de hoy ha tomado 
posesión el Sr. Don Manuel So- 
moza, del cargo de Goberna
dor de esta provincia, para el 
que fué nombrado por Real de
creto de 23 de Noviembre últi
mo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento délas autoridades, cor
poraciones y habitantes de es
ta provincia. Logroño 15 de 
Diciembre de 1859.—El Gober
nador interino, Leonardo de 
P^iar.

HiBlTlNTES a
DE ESTA PROVINCIA.

Honrado por S. M. con el 
mando superior civil de esta 
Provincia, será la norma de mi 
conducta conciliar los deberes 
de mi cargo, con las aspiracio
nes legítimas de los pueblos, 
cuya administración me está 
encomendada.

Estudiaré minuciosamente

sus necesidades y sus quere
llas, y me consagraré con em
peño á su remedio; pero mide- 
seo seria infructuoso sin la 
cooperación franca y decidida 
de todos loshombres de bien, 
sea cualquiera su opinion, que 
sin duda ser¿í homogénea para 
contribuir al fo-mento de los 
intereses morales y materiales, 
y para que el pais salga airoso 
de la gran contienda en que se 
halla interesado.

RIOJANOS: educado en la es
cuela liberal y tolerante ade
mas por carácter, rindo profun
do respeto á todas las creen
cias; pero soy inflexible, inexo
rable contra los desmanes. Sí 
con estas condiciones; si con 
actos de estricta justicia, sin 
otro móvil que la razon , sin 
otro criterio que la ley; si pro
tegiendo el libre ejercicio de 
los derechos populares, con
forme al pensamiento del Go
bierno y en armonía con mis 
principios, llego á adquirir 
vuestras simpatías, veré cor
respondidas las que siempre 
sentí por este generoso pais, 
al que debe su segundo ape
llido vuestro Gobernador,

Manuel Somoza 
y Cambero.

Logroño 15 de Diciembre de 
1859.

Despacho telegráfico de Ma
drid á la una y quince, de la 
tarde dç 15 de Diciembre de 
1859.

Cuartel general de las altu
ras del Serrallo 14 Diciembre 
á las cinco de la tarde.

Han desembarcado las acé

milas y bagajes del tercer Cuer
po. Este quedeí acampado á la 
izquierda de nuestras posicio
nes sobre el camino de Te- 
tuan. El Cuartel general con la 
reserva ha avanzado á colo
carse cerca del Serrallo en las, 
alturas del mismo. Han llega
do seiscientos voluntarios de 
Barcelona y trescientos de Ma
laga.

Logroño 15 de Diciembre de
1859. ~-JliULiíeLSi>2iioza..

PARTE OFICIAL DE LA GACETA .

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSIGíOX A S. M.

SEÑORA: Por Real orden de 20 de 
Marzo de 1830 se mandó que se hiciesen 
directam-nle por el Ministerio de la Go
bernación, y no en las provincias como 
ánlf^s de aquella época se habia verificado, 
los nombramientos de los Celadores de 
protección y seguridad pública, de em
pleados de toda clase en el ramo de Sani
dad, de capataces de los presidios y sus 
destacamentos, (le empleados en los es'.a- 
bleciinienlos penales de mujeres, de guar
das de montes del Estado, de guardas ma
yores, de ujieres de los Consejos provin
ciales y de orterps. de los Gobiernos de 
provincia.

Aunque esta centralización de tales nom-' 
bramientos, que respecto de algunos d.uró 
poco, no dejó de ofrecer desde luego in
convenientes en lo relativo á los de guar
da-montes, dificultades de otro género han 
impedido que désde aquélla Teclia, que es 
próximamente íá misma en que el ramo 
de Montes pasó del Ministerio de la Gober
nación al de Fomento, se haya devindlo 
à los Gobernadores y funcionarios de las 
provincias la iniciativa é intervención que 
les corresponde por el mayor conocimien
to práctico de las necesidades del servi
cio en cada comarca; y por la facilidad 
de acción que debe ir unida á la responsa
bilidad de los cargos que desempañan

El desarrollo adquirido ya por el nuevo 
sistema de mejoras iniciado desde hace 
algún tiempo en este ramo déla Adminis

tración, exige que en este punto se haga 
alguna reforma, no solo por lo locante al 
nombramiento de guardas, sino también 
en lo relativo a! de p»^rilos agrónomos. No_ 
es.tan completa, como desearía el Minis
tro que suscribe,, la innovación que tiene 
la honra de proponer á V. M.; péro mién- 
Iras llega el dia en que Jpueda encomen
darse de un modo absoluto la guardería 
de los montea la Guardia civil, y en que 
los auxiliares facultativos de montes pro- 
cedanTodos de una escuela especialmente 
eslab ecida con este objeto al lado de la 
que existe en Villaviciosa, conviene pre
parar el paso para €'tas mejoras definiti
vas, estrechando los lazos de dependencia 
entre los subalternos de montes y los In
genieros, aumentando los medios de ac- 
cion.de estos últimos al mismo tiempo que 
su responsabilidad, facilitándoles garantías 
de acierto, concediendo á la Guardia civil 
la intervención que debe ejercer siempre 
que se trata de guarderías armadas, y 
ampliando sus atribuciones desde luego 
hasta donde sus demás importantes tareas 
le permitan cuidar por si del órden y poli
cía en los montes públicos. A tales finesse 
dirigen las di-posiciones del adjunto pro
yecto de decreto

Madrid 23 de Noviembre de 1859.— 
SEÑORA —A L. R.P. de V. M.—ELMár- 
ques deCorvera.

REAL DEGRETO.

Conformándome con lo que me propone 
el .Ministro de Fomento, Vengo en decretar 
lo siguiente;

Articulo 1.® Los nombramientos de- 
perito agrónomo de montes se harán por 
el Ministerio de Fomento á propuesta en 
lerna del Ing -niero de la provincia res
pectiva, informada por el Gobernador.

Arl, 2 ° Para los de guardas de mon
tes del Estado y de guardas mayores de 
montes, el Ingeniero de la provincia pre- 
íenta á propuesta en lerna al Gobernador, 
quien hara el nombramiento, eligiendo en- 

i Ire los propuestos.
Art. 3“ Para las propuestas de que 

habla el artículo anterior, el Ingeniero se 
pondrá siempre de acuerdo con el Coman
dante de la Guardia civil de la provincia.

Art, 4.“ No pueden ser peritos ni guar
das los tratantes en otaderas, ni los que 
ejerzan in luslrias ó posean fábricas ó esta
blecimientos de cualquier clase en que Isa
yan de emplearse'productosde los montes.

Art. 5.® Para ser perito agrónomo es 
requisito indispensable tener el titulo de 
agrimensor.

Art. 6.® El guarda mayor, ó de mon
tes del. Estado ha de saber necesariamen
te leer y escribir

Art. 7.® En igualdad de circunslan-
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±S±f±te*J'’?=aî‘« b,-e los usos vecinales 2
guardas los licenciados del ejército.

Art. 8.° Cuando el Ministerio de Fo
mento decrete la cesantía de los peritos 
agrónomos y de los guaidas de monies por 
causa lundüda Que resulte de algún expe
diente ó por (jueja justificada, los destitui
dos no podrán ser nuevamente propuestos 
ni nombrados sin que una Real orden los 
rehabilite.

-------que deban ser tole
rados en los montes de la provincia.

Real de
creto de 24 de Enero de 1833.

1 Dado en Palacio á veintitrés de No- 
viembiede mil ochocientos cincuenta y 
"“m rubricado de la Real mano 
— El Minis ro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Art.:9. El Gobernador puede desti
tuir á los guardas mayores y á los de mon
tes del, Estado, pero no jo hará-sino des
pues de formar, expediente gubernativo en 
que oiga al Ingeniero. ; ..

Art,^l;O. Sin perjuicio de las funciones 
que corresponden á los guardas, la Guar
dia civil desempeñará todas las que son 
propias de la guardería de los montes, en 
cuanto sus otras ocupaciones se lo ner- 
mitan. '

Los Gobernadores cuidarán de utilizar 
en lo posible con este objeto sus servicios 
y los Ingenieros de reclamarlos en todaó 
las ocasiones en que sean más necesarios

Las Secciones de Fomento y los Jn^e- 
Dieros facilitarán á los .Comandantes de la 
Guardia civil cuantas noticias les pidan 
sobre aprovechamientos concedidos y so- ,

¡¿«.‘.‘íüSüsas 7
»tS!r!±5teïÎK

gai la subasta para la venta rie Irescnlas ' Benito.
SfíXfí/frt‘ it Il- "

P. Juan de Ardanáz, Audiíor de Guer- 

esta CiUíhd de^Lojfroño ÿ ¡a parlida etc. 
ri,. ■'“1®®’ Be paz d» este paiii-
onJa”? I”™ cumpliineiit.ir
una orden del M. . Sr. Regente de la 
.xcina. Audiencia del terrihirio es preci

so remitan a este .luzgado. pan, el váote y 
dos de los corrientes sin escusa ni prelesto 
alguno, un estado de los actos ile concilia- 

, Clon y ^tCKH,verbales que hayan celebra
do desde primero deEnero oel presente año 

' hasta el día en que respectivamente dén 
ciimplimientoa esta circular, ateniéndose 
al mode o adjunto. Dado en Logroño 4 
quince do Diciembre de mil ochocientos 

pT" ® a nueve —Juan de Ardanáz.
—Por ma,idado de S. S.*, .«alias Saenz.

í/o, cargas de leña de roble y 
ripi ï?® extraerse en. los monies 
del pueblo de Pmillos titulados la Parra y 

ap'’ovei>diamiento hasidó 
h?n HA Ayuntamieolo de dn-h^ pue-

S’- «•‘«’"‘•h’' *

A las espresadas lañas no so admilirá

<*« ?<“■-

sistori^híi n ’»5 Salas eon-
pueblo, ante el

L IF í® i” condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayunta
miento con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del^emate 
Logroño 13 de Wciembre de 1859 ¿pi

JgZMBO Bg 1. BSTARCIA PEI. PABJIBO DE LCCBOÑO. JI'ZGAÍO DE
Paz ue.. .

"X S.tx; i-aü* » K‘. r ■ I, »
Paz de ............ celebrado en el Juzgado de

ACTOS DE CONflLlACrON.

Con ave

nencia.

Sin ave

nencia.

Comprometi
dos en arbi

trios arbitrado- 
res Ô amiga

bles compone
dores.

JUICIOS 
Vl'.RVALE5.

ANUNCIOS. ;
lamF Secretaría de Ávun-
mm iTd/^ renuncia del
en i^Otacioo consiste
muniiipales

, Se llalla vacante la Secrèlaria del Avon 
tamiento de este pueblo podren uncía ^Uel 
/ 84**® flotación ^consiste en

anuales pagadosi de los fondos 
municipales, coir la iibligaciàm daiWèm- 

“^oocios de la munfbipdfidad 
estadística,, arnillaramientos y operaciones 
que les son inherenb^s, además de los que 
pertenecen à la Alcaldía.

Los aspirantes que á la cualidad de ma- 
Í 2o años reunan la necesaria apti

tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Pre idente de ia 
expresada municipalidad, dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contarso 
desde el día en que so publique este aunn- 
CIO en los perió líeos oficiales. Co,era 2 
»00 ”*’•-«Atertííiii.

Formalizado por el Ayuntamiento y iun- 
ta pericial de esta villa el reparti Henio 
territorial du la misma para el año de 1860 
se anuncia para que los contribuyentes eií ^neral puedan entemrse.dc suscuoi^ en 
termino de seis dias, de.sde la iiiseicion de 
v]®i tjolclin oficial Pedros©
12 de Diciembre de í859.=EI Alcalde 
Manuel Vtlasco Fernandez. ’

total. Determi- 
’nados en ? 
este Juzga
do de Paz.

Id en el Juz
gado de K' ins 
lancia en vir- 
lud de apela

ción.

TOTAL. Xá BBlWaciíOSá.
í ASOCIACION MLTLA.

para colocar ECONOMIAS Y CAPITALES, 

e^íaíutos Aan sido stm^idos al Gobierno de S. M. y al

Fecha y firma deIJuez de Paz.

, Sello del Ja:gado de paz.

D. Mariano Muñoz y López, Jefe de ía 
Sección de Fomenlo de esta proviwia.

b). Lucas Perez, vecino 
de villarroya ha presentado solicitud de 
registro de cuatro pertenencias de la mina 
de carbon de piedra titulada SanSebastian 
sita en terpuno realengo de dicha villa, pa
rage denominado la cubilia. Linda al N 
con heredad de León Perez; al S. id. de 
Eusebio bimenez; al E. iq. de Juan Cordon 
L? f’®. ^abasar Peiez. Ua.ee la 
designación en la siguiente forma. «Se ten-

de partida la cubilia. Desde 
el se medirán al N 415 metros; al S. otros

‘’¡yeccíon E. 312 melros »
El Sr. Gobernador por decreto de 12 de 

este mes ha admitido la présente solicitud 
de registro salvo mejor, derecho.
T^-aV®!® ?®®"“cciaal público en cumpli
miento de lo prevenido en el art 23 de la ley de’6 de Abril último. Log^ñíjí dt) 
cimbre de 1839.-Mar(ano Muñoz y 
«jvpv4.

cariJ , ( • /, '®B0 meiros donde se colo- 
cara h j. estaca; al S 260 donde se rnln 
cara la 2 ’ v ai iV P5 • y ai JN. b. 7o0 y se colocara la

P^^^™dor por decreto de 12 de I 
de reXrn® presente solicitud

le^islro salvo mejor derecho. 
mlda^cnVi?""”'^ público de confor- 
ley de 6 ,¿ í’f “ ?' æ’‘- 2.1 de la 
n- • u Abril ultimo. Logroño 14 dp I 

18o9.—.Mariano Muñoz y I

D¡recciou,general, en Madrid, calle de la .Magdalena, num. 18 principal.

CAEriUAuas uracrivAS u. C»a ue u Asociacio.^ cc 30 na

Reales vn 1.701 3a»‘O4 céntimos 

CONSEJO DE VÍGILANCIA.

Excmo. Sr. I). Tomás de Asensi, director Exenio 
Sr^n^T’r ®í ■®* de Estado.

dein^l'P®! director
mIo^ ‘^® '“ô’enieros de

Sr. II Manuel Rancóss y Villanueva mi-
Dislro plPnipolenciai JO d« S. M v di- 
pulado á Cortes , . ‘

de.Egaña ofi
cial del .Ministerio de (a Gobernación.

-cmo. Sr. Brigadier D. Lorenzo Menar- 
■ fíe®’ í\'l0’“l®‘*” A Cortes, apoderado 

teíle p ‘ “ '^i”®’ Bermo. Sr. Infan- 
e ‘®,,i’®„Fi’P’"®>''I.WU9 de l'arma..
’ k r^nsebío de Salazar y Mazarredo, 
sub-du'e,dor de .politica cu el .Minisleri¿ - • 
de listado y dipulado á üoi li.s

.n ^''.R'lbego Moulant y Do^Üz, abogado 
»- del lluslro Lo:egio ,le Madrid, eou cier- 

uioio; y juez de paz. '

Ç A ’ y López, Jefe de laSección de,,Fomenio de esía provincia 

effií rF’ Presentado solí-
citud (le re^stro de cuatro peí tenencias de 
t í ? í .‘Bnluúa San Pernmda, 
Sita CD termino realengo de la villa de Pré- 
jano,. parage llamado la losilla lindante al 
«. con terrenos comuneros; al S. con Va- 
STm ’'f ■ r *' e‘ P®n» <i® la 
i¿ p ’ J“®" ® .“"'Arga y heredad de Nico- '

“®c designación en esta I
forma. «Se tendrá por punto de parlida la I

' /J^irector general SR D. NICOLAS D?? PVRAVii r , j , -,
n Af ’ cieda-tes mercantiles récómehd idn iio u / , “'-’'LL \d, autor dci Ahnual de las >■0-

Sección “• FRANCISCO DOQME.VTIBRE.
LIQUIDOS ABO.VAIíOS.v'los I.MPO.NILNTES. ■

en termino de la villa de Préiáño niinte 
pS^dt"!)"'! S“*®’ ““F» Icr’reno es 
K ?• Ochagavia. hnibi 
GodleZ"«'’«“‘'.•ais .con la mina 5a» 
V Æ ® . F'. eeu el cerro de Castejou 
H d^i, ■ l®®"»®® d« San Andrés. IL.ce 

desiç,iiacion en esta forma «Se tendrá 
por punto de partida I. boca mina y se 
Srá lÍVl úonde se colo
cará la 1. estaca, al S. 250 metros don- 
Sodotefei 'Vi'’' 1'250 colo-
oanaose lad. estaca.»

El Sr. Goberhado.r por decreto de 12 de 
de'®re”^pn®í®i'"''‘'‘'® '® P'’®®®"!» solicitud 
tie resistió salvo m‘‘jor derecho 
midîd’cÂn’i ?'PÚBHuu’de confor
midad con lo prevenido en el art. 25 de la

I - MESES 
U de ejercicio.

i.° febrero 1839.
2 ® rila zo >>

, 3 “ a iril
4.” mayo

■3.“ junio

» 
» 
».

julio ' • »
l.° agosto »
8.® setbre. »
9.“ octubre » 
jIO.® povbre. » .

ingkesos.

20,369 » 
29,367.6o 
42,490 » 

' 22,838 »,
138,578 60 
237.,97í.ig: .
363,393.28 
•¿23 999.99 
■289,0i4 » 
3pi,lS4 í4 ,

REEMBOLSOS.
Beneficios lí

quidos del mes. Canto anual 
que represen- 

lañ. '

2,000 » 
13 808.31
3,387.1-8 
7,O„2.18 

20,133 62 
10,223.68 
A3.537.i3 
76,188.67 
99.780.39

67 es. p. 100.
76 C8, p. »

.1.81 c*. p. »
Z.82 es. p.. »
I 78 es. p. ),' 
3-30 es. p, - »
1 32 es. p.
1.22 es. p.

» 
»

8.0i p. 100.
9 12 p. 
9-48 p, 
9.24 p.

21.72 p.
21 84 p. 
^1-36 p.
13 60 p. 
Í3.84 p.
Í4.^p.

» 
» 
); 
» 
» 
»

)) 
)>

D)

Término
iiiediü.

n
8, 38 p. loo.
'8.88 p. »
8.97 p. »

11.52 H
13.2Í p. »
I< 40 »
I»í.53 p. »
14 69 p. ))
14,69 p. »

(Sub director, D. Felipe Martinez de Pinilíos ....... ’ f u AnhñóA ■
I Banquero, I) E,.anciscó X, Sánla Cruz. . LOrRDÑO*’ 
(Corresponsal,.D. Venancio Muro. .

LCGRÜaNO; imprenta de rviz.
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